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Empresa Social del Estado

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE BETULIA

Nit  800.212.070-8

ACTA JUNTA DIRECTIVA HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE BETULIA

Fecha: 19/05/2020
Hora cita: 10:00 am

Hora inicio: 11:31 am

Hora finalizacion: 12:50 PM
Participantes: 

Angel Miro Melo Orostegui
Lina Maria Quintero Bedoya

Nicolas Ardila Casteñeda

Nancy Rodriguez Marquez

Oscar Josué Melo Sanabria

Miguel René Tuta Rueda

Orden del día: 

1. Llamado a lista y verificación de Quórum

2. Lectura Acta anterior
3. Panorama del servicio del hospital

4. Ley de punto final

5. Saldos cuentas maestras

6. Acta de empalme Gerencia anterior
7. Derechos de petición
8. Proposiones y varios

1. Se realiza llamado a lista de participantes para dar inicio a la junta directiva, contándose con todos los miembros de la junta directiva.
2. No se realiza lectura del acta anterior dado que en la fecha no se contaba con presencia de dicho documento para realizar la respectiva lectura.

3. Administrativo: Refieren que la estructuración del servicio y dependencias ha mejorado, dado el reajuste de cargas, labores y funciones. Así mismo, refiere que el manejo de cartera y castigo de pasivos en la institución.

Usuarios: Refieren que la atención ha mejorado en el servicio asistencial.
Administración municipal: Refieren queja por parte del fallecimiento del paciente, que el hospital no se traslado en ambulancia a revisar el paciente la vereda, se hace constancia del por qué no se traslada la ambulancia y el equipo médico (dado que el paciente ya había fallecido y se sospechaba de muerte violenta por lo cual debía ser atendido por parte de comisario municipal).

4. Ley de punto final: La directora local de salud hace la pregunta de cómo la institución va a hacer parte del proceso de la Ley de Punto Final. Dado que dicha ley de momento solo acoge los servicios no financiados por la UPC, la institución no tiene ningún saldo o cuenta para hacerse valida por dicho mecanismo por lo cual no nos podemos acoger a la Ley de Punto Final.
5. Se solicita por parte de la institución a la dirección local de salud la información respectiva a los saldos de cuenta maestra con corte a 2019 y su respectivo rendimiento, la directora solicita la presencia del Secretario de hacienda quien indica solicitar por oficio.
6. Se indica a la junta directiva que a la fecha no se recibió empalme del cargo de dirección de la institución, se dejó entrega de un documento rotulado como “acta de informe de gestión” documento que carece de los componentes necesario y requeridos en un proceso de empalme, se indica que vencidos los términos de espera se inició proceso ante contraloría y procuraduría. 

7. Se informa que a la fecha se han respondido todos los derechos de petición solicitados a la institución en los términos requeridos. 

8. De parte de la gerencia se pone en consideración la resolución 056 de abril 21 de 2020 correspondiente a adición de recursos propios provenientes del decreto 538 de 2020 de la república de Colombia.  

Que mediante resolución 310 de abril 13 de 2020 de la alcaldía municipal de Betulia se adicionan dichos recursos para garantizar la atención de población pobre en relación a la pandemia COVID-19.

Que se hace necesario realizar mediante acuerdo de junta directiva la discusión y aprobación del acto administrativo realizado por la gerencia de la institución.

Se da por finalizada la reunión a las 12 y 50 PM.

Firmas de participantes: 

____________________________                    ___________________________

ANGLEMIRO MELO OROSTEGUI                      MIGUEL RENÉ TUTA RUEDA

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA                   SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA

____________________________                   ____________________________

LINA MARIA QUINTERO BEDOYA                   NANCY RODRIGUEZ MARQUEZ

DIRECTORA LOCAL DE SALUD                              REPRESENTANTE DE 

                                                                                        LOS USUARIOS

_____________________________                   ___________________________

NICOLAS ARDILA CASTAÑEDA                       OSCAR JOSUÉ MELO SANABRIA

            REPRESENTANTE                                              REPRESENTANTE

FUNCIONARIOS PROFESIONALES           FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
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